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CIRCULAR ACLARATORIA No. 1 
 
 

COT-AMSF-02-2020 
Reconstrucción y Remodelación 

Escuela Dionisio de Herrera 
 
Por este medio y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 142 de la Ley de Contratación del 
Estado, Articulo 93 y 105 del Reglamento de la misma Ley y los documentos de esta 
Contratación; nos dirigimos a ustedes a efecto de realizar aclaraciones a las interrogantes que se 
han planteado al proceso de CONTRATACIÓN COT-AMSF-02-2020 RECONSTRUCCIÓN Y 
REMODELACIÓN ESCUELA DIONISIO DE HERRERA 
 
CONSULTA 1: Para el modulo #1, modulo #2, modulo #3, cocina y auditorio ¿Qué sistema de 
cielo falso se considera ya que no se especifica? ¿Tabla yeso, fibra mineral, PVC, etc.?  
RESPUESTA 1.  Lamina Lisa Panelit de 2´x4´x5´mm  
 
CONSULTA 2: Para el Cerco Perimetral ¿Qué espesor se considera la zapata corrida? 
RESPUESTA 2.  Espesor de 25 centímetros / Zapara Corrida de 25X60 4#3, #3 @30 cms. 
 
CONSULTA 3: Para el Cerco Perimetral ¿A cuánto de profundidad se considera la zapata 
corrida? Esto para conocer cuánto se debe excavar y cuantos metros lineales de castillo irán 
enterrados  
RESPUESTA 3.   75 centímetros 
 
CONSULTA 4: Para cerco perimetral ¿Pueden brindar un detalle del cerco perimetral? Esto para 
conocer la separación entre castillos y si el mismo será de malla ciclón o de bloque? 
RESPUESTA 4.  Adjunto plano de especificaciones, toda la estructura del cerco perimetral es de 
bloque sisado  
 
CONSULTA 5: Para el cerco perimetral ¿Pueden brindar un detalle del portón? No se especifica 
dimensiones ni materiales a utilizar 
RESPUESTA 5.  Portón De Tubo Industrial y Lámina De 1/32, doble hoja, Adjunto Plano  
 
Nota: Esta Circular Aclaratoria se publicará en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). y pasa a 
formar parte integral de los Documentos o Pliego de Condiciones de esta Contratación 
 
Favor tomar nota. 
 
Santa Fe, Santa Fe, departamento de Colón, 22 de Julio del 2020. 
Atentamente,  
 
 

___________________________________________ 
Isidro Noel Ruiz Martínez 

Alcalde Municipal 

Santa Fe, Colón 
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